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Nulidad de la prórroga
forzosa en el alquiler

S
epuedepactar enuncontratodearrendamientour-
bano (posterior a la LAU/1995) que el arrendatario
disponga de prórroga anual indefinida y potestativa

paraélyforzosaparaelarrendador?LaSentenciadelTribu-
nal Supremo del 9 septiembre 2009 decide que no, que la
cláusulaesnulaynotienecabidabajolanuevaLAU.Laafir-
maciónes singular, puesbajo la vigenciadelRDLey2/1985
(Decreto Boyer) el Tribunal Supremo había sostenido que
cabía unpacto de esta clase, ymuchas veces ha sancionado
como buena la doctrina de tribunales inferiores que daban
por tácitamente adoptado un acuerdo de prórroga forzosa
porelhechodehaberseconvenidounarrendamientoanual
prorrogableconactualizacióndelarenta.
Perovamosaloesencialdelasentencia.¿Quéocurrecuan-

do las partes han incluidounpacto deprórroga indefinida y
forzosa para el arrendador? En rigor, caben tres soluciones.
Primera,elcontratoesnuloporfaltadedeterminacióndeun
elementoesencial(artículo1.534CódigoCivil–CC–).Segun-
da, se aplica por analogía la regla supletoria dispuesta para
aquellos arrendamientos en los que no se ha convenido un
régimen temporal (artículo 1.581CC), con lo que ennuestro
casoel inquilinatohubieraduradounaño.Tercera, seacude
alaregladelartículo1.705CC,quecanalizaelprincipiogene-
ralsegúnelcualennuestrosistemajurídicocadacontratante
puedeponer fin al contrato a voluntad cuando la relación se
haconvenidoporunduraciónnodefinida.ElTribunalnose
acomodaaningunodeestosexpedientes, y recurresorpren-
dentementeal artículo515CC,quese refierealusufructoen
favordepersonas jurídicas, paraconcluirqueestaes la regla
de integraciónsupletoria,por loqueelcontratodeinquilina-
todisputadodurarátreintaaños.
Amímeparecequeniexisteanalogíaentre loscasosni es

elartículo515CCunanormaquerazonablementepuedasu-
ministrarelcriterioparaintegrarla lagunacontractualresul-
tantedelanulidaddelpactodeprórroga.El515esunanorma
que impone imperativamente un tiempo máximo de dura-
ciónalusufructoconstituidoafavordepersonajurídica,pero
noesunanormade integraciónde lagunascontractuales re-
lativasalosplazosdeduración.Laleynopresumeque,afalta
deplazo relativo aunusufructo convencional, las partes ha-
yanqueridoconstituirunusufructode treintaaños, sinoque
ordena que a los treinta años se extingue el usufructo, cual-
quiera fuere la representación que se hubieren hechos las
partes.Noporque las partes nohayanpodidoquerermayor
plazo, sino porque el usufructo no puede durar más. Por el
contrario, el arrendamiento a favor de una persona jurídica

puedepactarsesinellímite
del 515CCypuede conve-
nirse por todo el tiempo
que se quiera. La analogía
es arbitraria, y lo demues-
tra el que con toda seguri-
dad ninguna de las partes
en disputa hubiera creído

queéste sería el plazodeduración, dehaberse representado
que sucontrato adolecíadeuna laguna.El recursoal 515CC
genera tambiénunadistinciónarbitrariaentrearrendatarios
que sean sociedades e inquilinos personas físicas, salvo que,
tambiénporextremarlaanalogíaconelusufructo,sesosten-
gaqueenéstosúltimoslaregladeintegraciónsupletoriadela
lagunaeselcaráctervitaliciodelarrendamiento.
SecomprendequeelSupremohayasidosensiblealaposi-

bilidad de dar por perdidas las inversiones hechas (parece
queimportantes)enuncontratonulooenuncontratosujeto
aplazoscortosdeduraciónoa lavoluntaddiscrecionalde la
otra parte. También postula a favor del arrendatario que el
contratoencuestión traecausadeotrosanteriores, yque,de
nohabersenovadoelacuerdo,probablementehubierapodi-
doprevalerseel arrendatariodeunrégimen transitoriomuy
favorable.Peromásalládelajustificaciónsingulardelcaso,la
doctrinadelTribunalesarbitraria.Piénsesequeenunasitua-
ciónsimilarseencuentranquienesconstituyenunasociedad
civil “de por vida” y hacen inversiones amortizables a largo
plazo; para tales casos elCódigoCivil ha establecido la regla
dequecualquierade los sociospuedemarcharseavoluntad,
conpreaviso,ysinnecesidaddeacreditarunajustacausa.

El artículo 515 del
Código Civil no
puede dar un criterio
para resolver la
laguna del contrato
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Fiscalidad de los pagos
en la empresa familiar
LosexpertosenEmpresaFamiliar yGrandesPatrimoniosdeLandwell-PwC
aclaran los requisitosde la tributaciónde las retribucionesen lascompañías.

J.M.L.A.Madrid

Lafiscalidadde lasretribucio-
nesde los socios, accionistas y
directivos en el ámbito de la
empresa familiar tiene desta-
cados matices de cara a Ha-
cienda. LaraRodríguez, Igna-
cio Arbues, Laura Lamas y
Montserrat Bonet, abogados
deLandwell-PwCenBarcelo-
na yJosé Benet y Laura Ta-
marit, abogadosdeLandwell-
PwC en Valencia; y Carina
GonzálezyPatriciaFont, eco-
nomista y abogada de Land-
well-PwC en Barcelona, res-
pondenlaspreguntasdel foro,
quepuedeconsultarseíntegro
enlawww.expansion.com.
En una empresa familiar

que arrastra pérdidas, ¿Có-
mo se puede remunerar al
accionista que se jubila sin
que los demás salgan perju-
dicados?
Una vez el socio–trabaja-

dor se jubile, éste no podrá
percibir ningún tipo retribu-
ción en concepto de rendi-
miento del trabajo por parte
de la entidad, a excepción de
aquella remuneración acor-
dada durante su vida laboral
activa pasada que responda a
objetivosalcanzadosendicho
periodooaquellasqueseper-
ciban como reconocimiento
por los servicios prestados en
el mismo, siempre que que-
denpendientesdepercibir.
Cabemencionar que al tra-

tarsedepartes vinculadas, di-
chas remuneraciones deben
seravalordemercado,puesto
que, en caso contrario, el ex-
ceso podría entenderse como
una retribución a los fondos
propios, partida no deducible
paralaentidad.
Por otra parte, dichos ren-

dimientos del trabajo po-
drían gozar de la reducción
del 40% establecida por la
normativa del IRPF, en la
medidaenquepudierancon-
siderarsecomorendimientos
con un periodo de genera-
ción superior ados años y, en
el casodeque el importe fue-
ra pagado de forma fraccio-
nada en el tiempo, siempre
que el cociente resultante de
dividir el número de años de
generación, computados de
fecha a fecha, entre el núme-
rodeperiodos impositivosde
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fraccionamiento, fuera supe-
riorados.
¿Puedeunasociedadmer-

cantilcontratarlaboralmen-
te a un socio que ostenta el
50%delcapitalycotizarpor
élenelrégimengeneral?
En primer lugar, cabe des-

tacar la imposibilidad de que
una sociedad mercantil pue-
dacontratar,dentrodelámbi-
to laboral, a un socio que os-
tenteun50%omásdelcapital
socialdeaquélla.Yellofunda-
mentalmente porque, aten-
diendo a lo dispuesto en la
Disposición Adicional 27 del
Real Decreto Legislativo
1/1994de laLeyGeneralde la
Seguridad Social, los socios
que, simultáneamente, pres-
ten sus servicios retribuidos
en una Sociedad Mercantil y
posean un 50% omás del ca-
pital social, se entiende que
ostentanelcontrolefectivode
dicha sociedad través de su
participaciónsocialyque,por
tanto, su relación contractual
es de naturaleza mercantil y
no laboral. En este sentido, se
supone que los socios tam-
biénostentancontrolefectivo
de lasociedadmercantil, aun-
que en esta ocasión cabe
prueba en contrario, cuando
poseen un tercio del capital
socialoun25%delcapital so-
cial y ejerce, a su vez, funcio-
nes de dirección y gerencia y,
por último, cuando el socio
perteneceaungrupo familiar
queposea, almenos, o el 50%
delcapitalsocial.
El encuadramiento correc-

to del socio sería dentro del
Régimen Especial de Traba-
jadoresAutónomos(Reta).
¿Cómo se puede estable-

cer un acuerdo de perma-
nencia en la empresa para

que el director financiero
pueda cobrar una gratifica-
ciónextraordinariayquees-
té sujeta a la tributación de
las rentas irregulares gene-
radasenmásdedosaños?
La aplicación de la reduc-

cióndel 40%de las rentas ca-
lificadas como rendimientos
del trabajoseregulanenelar-
tículo 18.2 de la Ley 35/2006
del IRPF. Cabe señalar que
dicha reducción seprevé tan-
to para los rendimientos que
se consideren generados en
más de dos años y no obteni-
dos de forma periódica o re-
currente, como para rendi-
mientos que reglamentaria-
mente se califiquen como
irregulares con independen-
ciadelperiododegeneración.
En el primer caso, la nor-

mativa establece dos requisi-
tos a efectos de entender que
elrendimientotieneunperio-
do de generación superior a
dos años yque se resumenen
los siguientes: a) Que el dere-
cho a percibir la remunera-
ción exista conunmínimode
anterioridad de dos años a la
fechadelcobro.Enestesenti-
do, resulta esencial poder
acreditar la existencia del
acuerdo; b) Que se trate de
rentasobtenidasdeformape-
riódica o recurrente. Dicho
requisito no se ha precisado
legal ni reglamentariamente,
pero apriori se debe conside-
rarquelaretribucióndebege-
nerarse en plazos dilatados
para que no sea remunera-
ciónhabitualdeltrabajador.
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Plantee todassusdudassobre fiscal
en los forosdewww.expansion.com

¿Sigue siendo obligatoria la
retención del 35% en
concepto de pago en
especie para ingresar
trimestralmente con el
formulario 110 cuando el
administrador sólo cobra el
pago de autónomos que
paga la empresa familiar?
Deacuerdocon lanormativa

del IRPF, las rentasobtenidas

enconceptoderetribuciones

de losadministradoresestán

sujetasaretenciónauntipo

fijodel35%.Asimismo,el

abonoporpartedeuna

empresade lascuotasde los

administradoresdelRégimen

deAutonómos(RETA) tiene

lanaturalezaderendimientos

detrabajoenespeciey,por

tanto, lacompañíadeberíade

practicarel ingresoacuenta

porel tipodel35%sobreel

importecorrespondientea las

cuotasalRetaydeclararlo

en laautoliquidaciónde

retencionese ingresosa

cuentaenconceptode

rendimientosdel trabajo,

deactividadesprofesionales,

deactividadesagrícolas

yganaderasypremios

–modelo110–.

Las retenciones
en la retribución
deadministradores

“El socio que
ostenta un 50%
del capital debe
encuadrarse
en el Reta”


